
 
 

 

De: Director de Carrera 

A: Todos los Participantes 

 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS 

LIMITACIÓN DE VELOCIDAD.- 

Se comunica a todos los Participantes que la velocidad máxima permitida durante los reconocimientos 
del TCC/Shakedown y del TC 5 Oviedo se amplía hasta un máximo de 50 km/h. 

 
 
 
 

Fdo: Ulpiano Nosti Montes 
Director de Carrera 

Licencia: DC-1715-ESP/AS 
 

 

Fecha: 4 de septiembre de 2024 
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